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IV CERTAMEN ESCOLAR INFANTIL 
DE POSTALES NAVIDEÑAS 

FUNDACIÓN ECOEM 
 
Bases: 
 
1. Podrán participar todos los escolares que lo deseen de los colegios públicos, 

concertados y privados de Andalucía, de las etapas de Educación Infantil y 
Educación Primaria. 

 
2. Los trabajos que optan al premio se presentarán (físicamente, por correo pos-

tal, mensajería) en la siguiente dirección: Fundación Ecoem, C/ Balbino 
Marrón, Edificio Viapol A, planta 4ª módulo 14, 41018 Sevilla. 

 
3. Cada escolar podrá enviar un solo original, que ha de ser inédito y no presen-

tado a ningún otro concurso. El tema de la obra será la Navidad. Se valorará 
la creatividad, originalidad y el colorido. 

 
4. Los trabajos deberán ser realizados en cartulina tamaño DIN A-4, en sentido 

vertical u horizontal. La técnica empleada es libre: acuarela, óleo, lápices de 
colores, ceras, pastel, etc. A la obra se añadirá una carta de presentación, 
donde conste el nombre, apellidos, fecha de nacimiento, curso escolar, centro 
escolar, dirección, teléfono y título de la obra. 

 
5. La fecha límite de recepción de originales es el 28 de noviembre de 2011. 
 
6. Se establecen cuatro premios consistentes en: 
 

 Un ordenador infantil (educativo) y diploma, para el ganador de la eta-

pa infantil. 

 Una cámara fotográfica digital infantil y diploma, para el ganador del 
primer ciclo de Educación Primaria (1º y 2º curso). 

 Una cámara fotográfica digital infantil y diploma, para el ganador del 
segundo ciclo de Educación Primaria (3º y 4º curso). 

 Un  MP5, para el ganador del tercer ciclo de Educación Primaria (5º y 
6º curso). 

  
Las tarjetas premiadas pasarán a ser propiedad de la entidad organizadora, y 
serán utilizadas como felicitaciones de Navidad. 
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El jurado no podrá declarar desierto el Certamen convocado. 
      
7. El jurado será nombrado por la Fundación Ecoem y estará compuesto por per-

sonalidades del mundo de las artes y de la educación. 
 
8. El fallo del jurado tendrá lugar el día 2 de diciembre de 2011. El acto será 

público e inapelable. 
 
9. El uso de seudónimo excluye automáticamente del concurso. 

 
10. En ningún caso se devolverán los ejemplares presentados ni se mantendrá 

correspondencia al respecto. Todas las obras no premiadas serán destruidas. 
 
11. La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases.  
 
 
Para mayor información: Tel. 954642671 
 
info@fundacion-ecoem.org 
 
www.fundacion-ecoem.org      
 


